
Expteo 10660-1-231 LA PLATA, 5 de diciembre de 1991.,- 

El Concejo Deliberante en su Se-- 

sión Ordinaria ne 31, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado lo si=- 

ORDENANZA (?% 

ARTICULO 12e- Incorpórase como apartado segundo del artículo 19 de la Orde=- 

guiente: 

——————— Nanza NQ 7823 el siguiente texto: 

"autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer la reducción = 

de los honorarios regulados en el juicio de apremio a favor de 

los letrados de la Municipalidad, fijando los mismos en el por 

centaje por las regulaciones de la Cámara de Apelaciones para- 

ambas instancias sobre el monto resultante de la nueva liquida 

ción que se practíque. Esta reducción estará condicionada a <«- 

que la EMPRESA HIPICA ARGENTINA SeA. tome a su cargo el pago = 

de los aportes previsionales y/o cargas fiscales que resulten- 

exigibles sobre las regulaciones judiciales, de forma tal que= 

los letrados de la Comuna se hagan cargo exclusivamente de los 

aportes que legalmente les corresponda sobre las sumas efecti=- 

vamente percibidas". 
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LA PLATA, Ó de diciembre de 1991 .= 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal 

y archívese. 
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LA PLATA, 6 de diciembre de 1991.- 

Registrada en el día de la fecha, bajo el número SIETE MIL OCHO- 

CIENTOS VEINTISIETE (7.827). 
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